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L«< lera*, «rdeneay aauactoi que hayan delneertaraeoa lot Bo. 
nflBKH órioiat-Beae kaa de mandar a! lefe politice roepeettro, por 
.«yo ;eodacto»e paaaráa alea edltorea da loa meacioaadoa par ¡ó-

H -» ardeo da 6 da abril da IMS.) 
l s publica todo» h i diat, excepto las «o«iagos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereehn. 
TBLHVONO 2.981—APARTADO 820 

DB DISTS A DOCBl T DB T I B I A ••>!• 

aTrmele» • • • o r l | » e l o i 

Cintro» 9/tctmi*$.—Ma eata capital, llevado a dooelculo, 1'eO paaatai men-
enale», (aera da ella, 8*60 al atea, 1050 aj trlmaatre, 21 al a e ai eata y 48 per un alio. 

Pdrttculmrf « a ceta capital, llevado a domicilie 13 poeptaa tr íaseme, 84 
alaemeatre y 48 al aBo, y inora de ella, ló al trlmeaire 80 al aeaaeetre y eflalaBe. 

Se admiten mecrlpcioaea ea la Administración del BOLBTII ,cal lo da Poli-
groa,8, éntremelo derecha. —^aera de eata Capital, directamente peí medio 
de -arta a la AdmloietracUn roa locluaUadei Importa del tiempo de aboaeea 
letra deláel l cobro.? 

X A s e s r A o f f f mmfimv**»MUÍ.w 

Aiinneios procedentes de la Kacelenttatata 
LHpataeión provincial, linea o rraeoida... 0 60 peaetaa 

Idsm judicial** (¿«fraooión 1 00 
Idem ofioiales Id. id 0 90 — 
Id*m parí ion lar** 1 60 

H ú m e r o aceito, 60 C é n t i m o ) * 
A par t ioa lar** , 00 o é n t l t n o e 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina. Dona 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe de Asturias e Infante» y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia , cont inúan sin novedad 
«n su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S DE S E P T I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por espí ta los qae para satisfacer las obligaciones de 
diohe mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobaoión de la Excelen
tísima Dipntaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 28 de dioiembre de 19U¿. 
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Administración provincial... 

Servicios genérale* 

Obrae obligatoria» 

Cargas 

Instfnocióa pábli*a 

BooeCcenoia... 

Corrección p'iblica. 

Impreviatoa 

K«eVOS establecimiento* 

Carreteras . . . . 

Obra* divarnaa . 

O ro» gñntn .. 

Resaltas 

TOTAL 

OiSTOl OBLIGATORIOS 

ll pa(4 i:.u-'li»:# 

80 000 

5.000 

50 000 

200 000 

5 000 

000 USO 

7.000 

» 

500 

50.000 

3.000 

6.000 

100.000 

1.105.600 

lt ptfi «ÜfariU* • t l t i t t r i t i . 

a. 000 

» 
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T O T A L 

I'etelat 

80.00* 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

600.000 

7.000 

i 000 

600 

50.000* 

1.000 

5 000 

100 000 

1.107.100 

Madrid, 31 de julio de l ü t . 
A la Ootaifí*>i de Hacienda, E l Contador, 

K 1 P ruden te , Eugenio Riaza. 
Alf n«o IUna Agero. 

S o - ó n d* I d-> agüete de 1922.—L» Diputación provinoial, oonformo. 
' N ú m . 2.0h2) 

Relación de loa acuerdos adoptados 
por la d iputación provinoia) en la 
sesión de 15 de ootubre de 1921, que 
ae publica a loa efectos del artículo 
64 de la ley Provincial y en cumplí 
miento dol aouerdo de la Corpora
ción do 31 de ootubre do 1917. 
Aprobar el acta do la sesión ante

rior. 
(¿u«dar enterada de una comunica

ción del 8r. Gobernador transmitiendo 
el aouerdo de la Asamblea de Aloaldes 
de la provinoia dando laa grsoias a la 
Corporación por el apoyo prestado a 
la brigada sanitaria provincial y noli-
citando aumento en el contingente oon 
que ahora contribuye a au sosteni
miento, y oontestar que nada ae puede 
aumentar en el momento por no haber 
oantidad consignada en el presupuesto. 

Designar a los Sres. Nadal y Pérez 
Toledo, para que, en concepto de ase* 
sores, ooncurran a las reuniones de la 
Junta de Subsistencias de!a provincia. 

Modifioar el aouerdo de la Comisión 
provinoial de 25 de junio último, rela
tivo al nombramiento de D. José Ruiz 
Lozano como enoargado de inspeccio
nar las obras que se realioen en el 
Hospioio, en sentido de que el abono 
de la gratificación acordada por esta 
fanoión se verifique con osrgo si Ca
pítulo III, art. 4.* del prosupuesto ge
neral. 

Acceder a lo solicitado por el M i 
nistrante sangradoi del Hospital de 
San Juan de Dios, D. BaHomero Ba
rragán, jubilándole por imposibilidad 
física, con ol haber pasivo que por cía 
sifioaoión le corresponde. 

Desestimar la inatanoia del acogido 
del Hospicio, procedente de la Inclusa, 
Mario Arsenio González, solicitando 
ser baja en el píe de familia del mUmo. 

Autorizar, con oargo a ls courúgna-
oión presupuesta, el gasto que oca 
sione el extraordinario que es costum-
bresuminiatrar a las aoogi laadel Asilo 
de Nuestra S'eftora de las Mercedes 
oon motivo de la fiesta titular dol Ea 
tablecimiento. 

D-sechar el dictamen da la Comi
sión de Benefioenoia proponiendo que 
el Procurador de l a BeneficeLoia 

seflcr Morales, se persone y muestro 
parte en nombre de la Corporación a 
t í tulo de coadyuvante de la Al rn in i s -
traoión provinoial on el recurso oon 
tonciosoadministrativo nntablado por 
la antigua Empresa do la Plaza d« 
toros anto el Tribunal provinoial con 
tra los acuerdos de la misma, relativo»* 
a la remisión de anteoedontos de Ia« 
oorrMaH d* Benefioenoia do los afio* 
1915 a 1920, inoluaivea, al abono, oon 
eargo a la fianza de la Empresa, de 
los gastos realisadoa oon motivo de 
la inoautaoión de la Plaza en 19 do 
marzo ú l t i m o , y a la desestimación 
de «¿ue ae deje ain efecto la adjudioa 
oión provisional del arriendo da la 
Placa de toros heoho a favor do don 
Miguel García Alba . 

Quedar enterada del oficio del seOor 
Delegado de Haoienda de -ata provin • 
oia traaladando la resolución diotada 
por el Sr. Subaeoretario del Ministe
rio en el roourao interpuesto por don 
Clemente Oria, arrendatario de loe 
aolares del antiguo Iloapital de San 
Juan de Dios, sobre pago de oontri 
bución de los mismos, y por la que ae 
exime a la Corporaoión de la penali
dad que le fui impuesta por dioha De
legaoión. 

Quedar enterada de la Real ordon 
del Ministerio de la Oobernaoión oon-
esdiendo autorizaoión para a d q u i r í 
el pan necesario en ioi Estableci
mientos provinoiales. 

Qaedar enterada de la Real orden 
d i Ministerio de Hacienda disponían 
do se cumpla en todas sua partes la 
sentenoia dictada por la Bala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo eu 
el pleito promovido por la Dipntaoión 
y la Kmpreaa de la Plaza «le toros re
ferente a la base contributiva de aqu.'.i 
edificio. 

Quedar enterada dol oficio del Di 
rector dol Hospital provincia! dandi 
cuenta de que el enfermo Sebastiáu 
Parre.lo I 'elgvlo 1J* puesto fin a su 
vida. 

Daolarar de abono a favor de Asun
ción IÍ . J r ¡guez Arroyo el premio de 
\¿:> pesetea de la Lotería Nacional que 
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la oorrespondió siendo acogida del 
A i i l o de la Mercedes. 

Aooeder a lo solicitado por dofla 
J uaná Muri l lo Mesonero, y disponer el 
ingreso de su hija Elena Moreno Mo
rillo en el Asi lo de las Mereedes, por 
reunir ias condioiones reglamentarias, 
cuando le oorregponda en turno regla, 
montanamente. 

Idem a lo í l em por dofla Mercedes 
Peláez, y disponer el ingreso en el re-
lerido Asi lo , por reunir también lat 
oondioiones reglamentarias, B U hija 
Hilar ia Torres Peláez, euando también 
le corresponda eu turno. 

Acoeder a lo solicitado por D . E n 
rique Espinosa Castellanos, y dispoter 
le sea entregado su hijo Franeiseo Es 
pinosa Garoía, aoogido en el Hospicio. 

Deolarar de abono a favor de Irene 
Amat Oliva el premio de 125 pesetas 
de la Lotería Naoional oon que fué 
agraciada durante su permanencia en 
el As i lo de las Meroedes. 

Contestar al Sr. Juex de instrucción 
del partido judicial de Cebreros ( A v i 
la) que la Diputacióa se reserva el de
reoho de mostrarse parte en el suma
rio que instruye por muerte de Casia
no de la Paz, procedente de la Inclusa, 
y que no renunoia a la indemnización 
que en su día pmdiera cor responderá . 

Aooeier a lo solioitado po: D . Sa
turnino Moreno, veoino de Casillas, 
(Avi la) , autorizándole para llevar a 
cabo el prohijamiento del expósito 
José de la Cruz. 

Diaponer que esta Diputación se 
haga cargo, en el manioomio de Ciem-
pozuelos, de la alienada Leonor Gar 
cia González, actualmente recluida en 
el mismo. 

Quedar enterada de un oficio del 
sefior Presidente de la Corporaoión 
participando haber quedado consti
tuida la Comisión de Huevos estable
cimientos. 

Designar a loa Sres. Blanoo, Crtspo 
y Nadal para que, oon el Arquiteoto 
Jefe y bajo la presidencia del de la Di 
putación Sr. Díaz Agero, constituyan 
la Comisión especial que, en unión do 
la designada por el Ayuntamiento, 
praotique las geationes neoesarias para 
llegar con la mayor prontitud posible 
a convenir los términos en que ha de 
realizarse por la Corporaoión munici
pal la adquisición del adifioio donde 
estuvo instalado el Hospioio, y se la 
requiere simultáneamente a los efec 
tos y en los términos que ae derivan 
de la aplicación y cumplimiento de la 
Ley de l de febrero de 1915 y Real 
orden de 2 i de abril de 1921. 

Autoriaar al Sr . Ingeniero Jefe para 
que sefiale el dia en que ha de verifi
car la recepción provisional de las 
obras de nueva oonatrucoión del ca
mino vecinal de Canenoia a la carre
tera provincial de Lozoyuela a Raaca-
fría, y que se invite a todo» los sefio
res Diputados por ai desean concurrir 
a dioho acto. 

Ordenar a D . Pedro Sánohez Galle 
go, oontratiata de las obras de la ca 
rretera provinoial de Fuentiduefla de 
Tajo a Colmenar de Oreja (sección 
comprendida por el Monte de la En

comienda), dé paso por dioha vía, oo* 
m > si se hubiese efeotuado la recep
ción provisional, que no ae haoe por 
no estar las obras en las condioiones 
debidas, conminándole para que, en 
plaso breve, y aiempre dentro del aflo 
de garant ía , que empezará a coutar«e 
desde la fecha del acuerdo, ponga 
codo en condioiones de piooedersa a 
una recepción únioa y definitiva, re
servándose hasta entonces ^ C o r p o r a 
ción todos sus derechos. 

Aprobar las ouentas de Colecturía 
correspondientes a los meses de julio 
y agesto del afio actual. 

Desestimar la proposición de los 
sefiores Diputados provinciales D. V i 
cente Barrio y D. Antonio Garoía Que
jido demandando la conoosión de un 
donativo de 1.030 pesetas para contri
buir a aliviar la situaoión actual del 
pueblo ruso. 

Deolarar de abono a favor de dofia 
Carmen Pérez, ma Iré del Ofioial de la 
clase de terceros, que fué del Cuerpo 
administrativo provincial, D . Mariano 
Bravo Pérez, la cantidad de '23333 
pesetas, importe de los haberes que 
dejó devengados dioho funcionario a 
eu fallecimiento; y conceder, asimis
mo, a dicha señora, 500 pesetas con 
cargo a «Imprevistos», para gastos de 
entierro y lutos en atención a no ha
llarse comprendida en los benefioios 
del Reglamenío de dereohos pasivos. 

Prestar su conformidad al correcti
vo de ouatro días de privaoión de ha
ber, impuesto por el Direotor del 
Hospital provincial al Ayudante de 
portería de aquel Establecimiento A n 
tonio Pinto Barragán, por faltas co
metidas en el desempeño de su cargo. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de Ayudante de cocina del 
Hospital de San Juan de Dios, hecho 
por ei Sr. Visitador a favor de Manuel 
Lamas López. 

Desestimar la instancia del A u x i l i a r 
de la clase de Prácticas mercantiles y 
mecanografía del Hospicio, D . Ju l ián 
Lazareno, solicitando se le nombre 
Profesor de dicha oíase, por eatar en 
estudio la reorganización de enseñan
za de aquel Establecimiento. 

Denegar la petición formulada por 
el Presidente y Secretario de la A g r u 
paoióu deportiva ferroviaria solicitan
do un premio para la Exposición na
cional de Fotografía que ha de cele
brarse en esta Corte, en razón a la 
falta da crédito y al estado eoonómio 
de la Corporaoión. 

Aceptar el ejemplar de la obra «Ta 
quigrufia. Regias y Ejeroioios gradua
dos para el estudio de este arte», que 
su autor el taquígrafo de la Corpora
oión Sr. Martin Estala, dona a la Bi
blioteca provincial, y que ee den las 
graeias a dicho sefior. 

Desestimar la propoaioión de desti
nar mil pesetas a la suscripción inioia-
la por la Prensa para la compra de un 
aeroplano, prescindiendo del orédiro 
de 5 00J pesetas que se pida para la 
susoripoón abierta por la Orna R< j * a 
beneficio de los enfermos y heridos de 
la guerra. 

Madrid, 17 ds octubre de 1921. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D I LO 

CONTENCIOSO* ADM1NI 8TB ATI ve 

E l Proourador D . Eduardo Morales, 
en representación del Ayuntamiento 
de Madrid, ha aoudido ante alte T r i 
bunal Provinoial Contencioso admi
nistrativo, en Nolioitud de qae se re
voque el acuerdo del Excmo. Sefior 
Gobernador oivi l de esta provincia, 
fecha 18 de abril úl t imo, que estimó 
la alzada de D. José Cavanna, ex
arrendatario del parque Zoológico, 
oontra el Munioipal de 10 de enero 
de 1919, que le niega el abono del 50 
por 100 del importe de varios ejempla
res adquiridos oon destino a dioho Par
que después de terminado el contrato. 

L o que se hace saber, por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asnnto y quieran 
coadyadar en él a la Adminis t rac ión. 

Madrid, 19 de mayo de 1922. 
Lodo. Juan P . Bermudo. 

(Núm. 2.071) (0 . -155 ) 

E l Procarador D . Aquilea Ullr 'ob, 
en nombre del Excelentísimo Ayunta 
miento de esta Corte, ha interpuesto 
recurso contenoioso-administrativo 
ante el Tribnnal Provinoial contra el 
acuerdo del Exmo. Sr . Gobernador ci
v i l de la provincia de quince de Febre
ro del oorriente afio, referente a la oon
oesión a l a Sociedad «Oxhídrica Espa-
afiola», delioencia para verificar obras 
de reforma y ampliación en el edificio 
destinado a fábrica, situado en la calle 
de Vizcaya oon acoeso por la de las De
licias, y dicho Tribunal ha aoordado que 
se publique el presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, para 
conocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en éi a la Adminis t rac ión, 

L o que en oumplimiento de lo aoor
dado se hace públioo a los indioados 
afectos. 

Madrid, veintidós de julio de mi l no 
vecientos ve in t idós . 

E l Secretario de Sala, 
Firmado. 

(Núm. 2.069) (O.—154) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
largados de primara Instancia 

B U E N A V I S T A 
García Veniros (Ba'.bina , natural 

de Hoyes del Espino, de estado soltera, 
profesión sirviente, de veintisiete años 
de edad, domiciliada úl t imamente en ' 
la calla de San Marcos, á, procesada 
por hurto a dofia María Luisa Pozales, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
trito de Buenavista, Secretaria del 
sefior Dalmau, para notificarla el auto 
de procesamiento y prisión y recibiría 
indagatoria. 

Madrid, 22 de julio de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Rafael Martínez Casado. 

(Núm. 1.975) (B.-1 .226) 

Seoo (Santiago), de profeción criado, 
de unos treinta y oinoo afios de edad 
rabio, pelo largo, ojos aza'es, cojea-a i 
y algo enoorbado, procesado por hurto 
a don Melchor Almagro San Martín 
oomparoeerá, en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucoión ; e; 
distrito do Buenavista, Secretaria del 
sefior Dalmau, para notificarle el nato 
de procesamiento y prisión y recibirle 
indagatoria. 

Madrid, 22 de julio de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Rafael Martínez Casado. 

(Núm. 1.976) (B.-1 .22o) 

Navarro Oviedo (Nioomedes), natu
ral de Pueblo del Salvador, de catado 
casado, profesión militar, retirado, de 
cuarenta y nueve afios de edad, domi
oiliado ú l t imamente en Caracas. 5, -e-
gando derecha, procesado por estafa» 
oompareoerá, en término de diez díai, 
ante el Juzgado de inatrueoión del dia 
trito de Buenavista, Secretaría del se
fior Dalmau, para llevar a efeoto sa 
prisión decretada por la Superioridad. 

Madrid, 13 de julio de 1952. 
Joaqu ín Díaz Oafiabate, 

E l Secretario, 
O. S. 

Rafael Martín Casado, 
(Núm. 1.978) (B.—1.228) 

H O S P I T A L 

Harás Brioio (Luis), natural da Sae-
lices (Cuenca), hijo de Cesáreo y de 
María Jesús , de estado soltero, de pro* 
feaión jornalero, de 21 afios, como 
comprendido en el núuiero primero del 
ar t ículo 839 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domioiliado última* 
mente en el Puente de Vallecas, calle 
de San Máximo, procesado por hurto, 
sumario 284 de 1920, comparecerá, en 
término de seis díaa, ante el Juzgado 
de instrucción del diatrito de Palacio 
de esta Corte, a fia de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de eer 
declarado rebelde. 

Madnd , 22 de julio de 1922. 
Pedro Castalio. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.993). (B.—1.243). 

HOSPICIO 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de julio de mi l novecientos 
veint idós , el Sr. D. José Oppelt y 
Garoía, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de la mi«ma; ha 
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo promovidos por D . Fran
cisco Tidal Borras, mayor de e ia'. 
casado, del comercio, representado por 
el Proourador D . Gaspar de la Serna, 
bajo la direcoión del Letrado D . Joie* 
Hue, contra D . Felipe Sassone, rebelde 
en el juicio, sobre pago de cantidad 
hallándose representado, por tanto, 
por los estrados del Jasgado, y 

Fallo: 
Que debo deolarar y declaro bien 

despachada la ejecución, y en sa ce-
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leoaenoia, mandar como mando seguir 
esta adelante, haóiendo trance y rema 
t0 en bienes de D . Felipe Sas9one, y 
coa su producto completo pago a don 
francisoo Vidal Borráa, de la oantidad 
de ouatro mil peseta» de capital de la 
letra de cambio presentada con su de
manda; sus intereses al oinoo por oien
to anual desde la feoha del protesto; y 
gastos de la ouenta de resaca acompa
ñad»; y asimismo que debo condenar 
y condeno al D. Felipe Sassone al pa
go de todas las costas de este juioie. 

Abi por esta mi sentenoia que, por la 
rebeldía del demandado, además de no
tificarse en loa estrados del Juzgado, se 
publioará su eccabeaamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, si el aotor no hiciere 
uso del derecho que le ooncede el ar
tículo seteoiontos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento oiv i l , lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Oppelt. 

Y para sn publicaoión en el B O L E -

T I H O F I C I A L de esta provinoia, para 
que airva de notifioaeión a D . Felipe 
Saaaone, se expide el presente. 

Madrid, veintisiete de julio de mi l 
noveoientos veintidós. 

V . # B . ' 
E l Sr . Juea, 

J o s é O p p e l t . 
E l Seoretario, 

P . S . 

J u a n M o l i n a . 
( D . - 8 6 ) 

En virtud de providencia diotada 
por el señor Juea de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Capital, en los autos que sigae el Pro 
carador D . Jesús Pastor en nombre 
de D. José Zorr i l la y Monasterio con
tra dofia Juana Simone, sobre pago de 
peaetaa, se sacan a la venta en públioa 
subasta los bienes muebles embarga-
dos en diohos autos por el tipo de la 
tasación que es el de tres mil trescien
tas pesetas, ouyos bienes son los si
guientes: 

Un espejo de pie con moldura y co
lumnas de metro y medio por ochenta 
7 oinco oentímetros» 

Dos espejos ovalados mareo dorado 
de an metro de alto. 

Un sofá y dos sillas madera nogal 
tapizados de seda amarilla. 

Un banco de nogal, respaldo de 
talla y asiento de seda granate. 

Una estatua de madera que re: re 
•anta un niño. 

Una mesa al pareoer nogal, cruces 
de hierro. 

Un sillón de nogal, respaldo tallado. 
Un espejo dorado ovalado doble 

moldura de metro y medio. 
Un eapejo luna biselada marco do-

fado de dos metros por uno veinte 
centímetros. 

Un eapejo mareo dorado con escudo 
an ¿a parte superior de uu metro no 
•anta por un metro veinte centíme 
tros. 

Una mesa aentro de caoba y piedra 
fcármol. 

Una mesa pequefla ídem íd. 
Una consola con piedra mármol . 

Siete sillas madera nogal. 
Un espejo ovalado y marco dorado. 
U n entredós oon inorustaoiones do

radas, dos puertas y piedra mármol. 
Y se previene que la subasta se oe

lebrará en la Sala Audiencia de este 
Jusgado el día veintiocho del actual, 
a las doce de su mafiana; que para to
mar parte en ella, deberán oonaignar 
previamente los Imitadores que lo in
tenten y en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efeoto, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la tasaoión; que no ce ad 
mitirán posturas que no oubran las 
dos turoeras partes de dioha tasaoión; 
que los muebles que se subastan se en
cuentran en poder de la demandada, 
que fué nombrada depositaría de eilos, 
y quién los exhibirá a ouantos deseen 
examinarlos para interesarse en la l i -
citación; y que la consignación del pre
oio del remate, ee verifioará dentro de 
los ooho días siguientes a la aproba
ción de ésta. 

Madrid, diea de agosto de mil nove
cientos ventidós. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Oppelt. 
Ante mí, 

Por sustitución del Sr. Taracena, 
Firmado. 

( A . - 6 4 6 ) 

P A L A C I O 

E l Juzgado de primera instancia del 
Distrito de Palaoio de esta Capital, en 
providencia dictada en el día de ayer, 
ha admitido la demanda de juioio de
clarativo de mayor ouantía incoada 
por D. Luis Fernández Polanco Mara
ñen oontra los herederos legítimos 
desconocidos de dofia Teodora Aguirre 
Cordeu sobre pago de once mil ocho
cientas sesenta pesetas con diez cénti
mos, intereses y costas, de la que se ha 
conferido traalado a diohos demanda
dos, y en su consecuencia, deaoonoeién-
dose sus nombres y domioilio, Ies em
plazo por medio de la prasente cédula, 
que se fijará en el sitio público de oos-
tumbre e insertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia y Gaceta de Ma
drid, para que, en el improrrogable 
término de nuove días, oomparezoan en 
los auto», personándose en forma, pro
viniéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjnioio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, onoe de agosto de mil no
vecientos veintidós. 

V . * B . ' 
E l Juez de 1." instancia interino, 

José Mufioz Ja lón. 
E l Seoretario, 

Guillermo P . Herrero. 
( A . - 6 4 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . José Jaramillo Coronado, Juez de 

Instrucoión interino de Alcalá de 
Henares y eupartido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Antonio 
Blesa E-cobar, hijo de Francisco y 
María, de treinta y siete afios de edad, 
natural de Alcantari l la (Murcia), viu

do, jornalero, vecino de Valleoas, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que 
en término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Gaceta de Madrid, 
oomparezoa ante ol Juzgado de ins
trucoión do Alcalá de Henares, para 
ser n o t i f i c a d o do la sentencia dictada 
en causa instruida en dioho Juzgado 
oon el núm. 21 de 1913, por lesiones, e 
ingresir en la Cárcel a oumplir la 
pena impuesta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y a sus Agen
tes, hagan praotioar y practiquen cuen
tan diligencias estén a au alcance para 
la busoa y captura de dicho penado, y 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis
posición on la Cároel de eBte partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de 
julio de 1922. 

Joeé Jaramillo. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Pedro Martínez. 

(Núm. 1.972) (B.—1.224) 

Don José Jaramillo y Coronado, Juca 
municipal, Letrado ejerciente fun
ciones de I n s t r u c c i ó n de Alcalá de 
Henares y su partido por traslaoión 
del propietario. 
Por la preeente requisitoria cito lla

mo y emplazo a Franoisco J iménez 
Blázquez, hijo de Aquil ino y Nieolasa, 
soltero, jornalero, de 29 afios, natural 
de Colmenar Viejo, domiciliado úl t i 
mamente en Vallecas, Tejar de Cás
cales, ouyo aotual paradero se ignora; 
compareoerá, en término de ooho días, 
ante el Juzgado de Instrucción de A l 
calá do Henares, que empezarán a oon-
tarse desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, ha ser rodaoido 
a prisión en causa que so ie sigue sobre 
robo; apercibiéndole quo de no compa-
recer, será declarado rebelde. A l pro
pio tiempo ruego y encargo a todas la-
autoridades, tanto civiles como mi l i 
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la buses, captura y remi
s i ó n con seguridades a la Cárcel de 
este Partido de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tioinco de julio de mil novecientos 
veintidós. 

JOEC Jaramillo. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Podra Martínez. 

(Núm. 1.971) (B.—1.328) 

G E T A F E 
D. Enrique Nieto Díaz, Juez interino 

de primera instancia de este parti
do de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia del D i 

rector Administrativo del Manicomio 
para varones establecido en Ciercpo-
aueloa, instruyo expediente de reclu
sión definitiva de los dementes ai-
guier.tes: D . José María Mafiueco y 
Lázaro, natural de Vega de Ruiponoe, 
hijo do D. Dionisio y de dofia María 
Francisca; D . Gregorio Pérez y Lade

ro, natural de L a Solana, hijo de D. Se
bastián y de dofia Sacramento; Di Pe
dro María Zaroo Peinado, natural de 
Pedro Muflo», hijo de D. Apolonio y 
de dofia Romana; D . Ricardo Valle 
García, natural de Aronas, hijo do don 
Josó y do dona Anton ia I). Juan To
rres de la Torre, natural de Corrien
tes (República Argentina), y D. Blas 
J iménez López, natural de Granada, 
hijo de D. Blas y do dofla Josefa. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. a.* del Real doorelo de 19 de 
mayo de 188,~>, so llama y emplaza a 
los parientes do dichos enfermos para 
que oompareacau en el indicado expe
diente, en el término de un inns, y 
hagan las reclamaciones qae orean 
procodontev. 

Getafe, 19 de julio de 1922. 
Enrique Nieto. 

E l Secretario, 
A . Manas. 

(Núm. 2 .008) (O. -142) 

Juzgados municipales 

PALACIO 
E l Sr . Juez, Presidente dol Tribunal 

munioipal del distrito de Palaoio de 
esta Corte, en providencia dal día de 
hoy, dictada en diligencias promovi
das por D. José Juan Henchía, veoino 
de la misma, oontra la Sooiedad anó
nima «La Nación >, para que en acto de 
oonciliaoión se avenga a reoonoocrle y 
a pagarle la cantidad de J.&CX) pesetas 
que le adouda como parte de loi anel
dos que devengó por sus trabajos 
como redaater del perió iiódioo EL /Ha, 
de que es propietaria la Sooiedad de 
mandada, uuyo actual domioilio se 
desconoce. 

Y por la presente ae cita a la men
cionada Sooiedad para que, por au D i 
reotor o persona qno legalmente la re
presente, asista al acto de conciliación, 
que tendrá efeoto el día 19 de agosto 
próximo, a las diez de l a mafiana, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la calle del pez, núm. 44, y 
acompañado de su hombre bueno, 
para que exponga en d ich i acto lo 
que a su dereoho conyenga. 

Madrid, ¿i) de julio de 1922. 
V.* B . # 

£1 Juez munioipal, 
Joaé Valverde. 

E l Seoretario, 
Hipólito Salamanca. 

(O.—114) 

Administracíún de Propiedades e Impuestos 
de la provincia de \fitdrld. 

Providencia. 

Cumpliendo lo dispuesto en la R a l 
orden de 10 de junio de 1904, se pone 
de manifioato, por término de dies días, 
el expediente que por defraudación del 
Impuesto de Transportes ae aigue con
tra D . Cándido Manzanares, veoino 
que era de eata población, calle -e la 
Bolsa, núm. 3, y propietario de los 
autocamiones matrícula da T o l d o n u 
meres 144 y 14o, e inscritos en el pa-
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Sábado 1 2 de agosto ds 1 H 1 

drón de carruajes del Ayantamiento 
de esta Corte a los números 245 y 246 
del ejeroioio de 1920. 

Lo qae se hace saber poreate perió
dico ofioial para conocimiento del in
teresado, cayo actual paradero se des
conoce. 

Madrid, 1 4 de julio de 1922." 

Hipólito Gjnzalez Parrado. 
(Núm. 1.938) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Celebrado y deolarado desierto por 
falta de licitadoras el anterior concur
so anunoiado para contratar la adqui
sición de 786 impermeables, oon des
tino al personal de Infantería y ol de 
las Secciones montadas de la Guardia 
municipal, el Exorno. Sr Alcalde, por 
su deoreto de 2 2 de julio próximo pa
sado, previo informe de la Comisión 
correspondiente, se ha servido dispo
ner se anuncie nuevo ooncurso bajo laa 
mismas oondioiones que figuran inser
tas en ¡a Gaceta de Madrid y B D L I T I H 

O F I C I A L de la provincia, de los días 
6 de juuio y 31 de mayo último, res
pectivamente, con la sola modifioaoión 
de que el plazo del expresado concur
so es de quince días hábiles, que em
pezarán a oorrer y oontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun
oio en la Gaceta de Madrid. 

Los oorrespondientes pliegos se ha
llan de manifiesto an esta Seoretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
sa oonooimiento. 

Madrid, -¡ de agosto de 1 9 2 2 . 
P . A . del Sr. Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
D . A.yllón. 

(E.—408) 

Esta Esnna . Corporaoión ha aoor
dado, en *esióa de 14 de julio último, 
aprobar los pliegos de sondiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el servioio de aprovecha
miento de pieles y despojos de las ca
ballerías que se matan para la alimen
tación de las fieras del Parque Zooló 
gioo, durante dos afios. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horss 
de diez de la mafiana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el B O L S T I N OFICIAL de la provinoia, 
dentro do ouyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dioha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reolamación alguna y ae 
tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en e! ar
tículo 2 9 del Real decreto e Instruo

oión de 24 de enero de 1905, para le 
contratación de servioios provinoiales 
y municipales. 

Madrid, 8 de agosto de 1922. 
P . A . del Sr. Seoretario, 

E l Oficial mayor, 
D. Ayl lón. 

(E . -410 ) 

Eáta Exorna, Corporaoión ha aoor
dado, en sesión de 4 del corriente, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar las obras de explanaoión de 
la oalle de Rafael Calvo, entre las de 
Zurbano y Fernandos de la Hoz. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horao 
de diez a dooe, durante los diez días 
siguientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reolama
oiones sean prooedentes contra dioha 
subasta: en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
donado?, no habrá ya lagar a recia 
mación alguna y se tendrá por des
echadas cuantas en esta caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 29 
del Real deoreto e Instrucoión de 2 4 
de enero de 1 9 0 5 , para la contrata
ción de sei vicios provinoiales y muni
cipales. 

Madrid. 11 de agosto de 1922. 
P . A . del Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
D . Ayllón. 

(E.—415) 

F H B 3 N E D I L L A S D E L A O L I V A 

So hallan depositadas en esta A l 
caldía y a disposición de quien justi 
fique ser ?u dueflo las oinoo reses va-
ounas siguientes: 

«Un toro, oí rao de dos afios, pardo, 
oon el lomo casi blanoo, con la in i 
cial L en la nalga derecha. 

Otro toro, oomo de afio v medio, ne- / 
gro. con el lomo algo pardo y un poco 
blaceo en la tripa, o n la inioial L en ' 
la nalga derecha. 

Otro toro negre, oomo de un afio, 
pifiano por la tripa, oon la ÍLicial L al 
revés en la nalga derecha. 

Una chota, como de un afio, negra, 
cou al lomo un poco pardo y oon la 
inicial L al revé* en la nalg* dereoha. 

Otra chota, como de un afio, toda ne
gra, y con la inicial L al revés en la 
nalga dereoha. 

Las cinco reses tienen una sefial de 
horquilla en la oreja izquierda. 

Lo que sa anuncia paraconooimiento 
del públieo en general. 

Fresnedillas, 16 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

Petronilo Rodríguez. 
E l Seoretario, 
Pe l ro Calvo. 

( N i m . 1.931) (O.—141). 

• E L E S C O R I A L 

Se eccaentra depositada por ene 

Aloaldía a disposición de qnien acre
dite perteneoerle, una vece negra, 
mohína, domada, herrada de las ouatro 
extremidades, corniabierta, sin otras 
sefias ni hierro, y do edad de siete a 
ooho afio?, hallada en el monte «La 
Granjilla» de esta jurisdicción. 

Si transcurridos diez días desde-el 
el de publicación no fuere redamada, 
s i venderá al teroero siguiente en pú
blioa subasta, a las once de la mafiana, 
en estas Casas Consistoriales. 

E l Escorial, 18 de julio de 1922. 
E l Alcalde, 

G . de la Puente. 
(Núm. 1.164) (0 . -146) 

Servicio de Catastro 
DS LA 

R I Q U E Z A U R B A N A 
de I* p r o v í n o l a de Madrid 

E a cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instruooión vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi
cada por el Real deoreto de 29 de 
agosto de 1920, la Subsecretaría del 
Miuisterio de Hacienda ha acordado 
la comprobación del Registro Fiscal 
de odifioios y solares de los términos 
municipales de Robledo de Chávela y 
E l Alamo de esta provincia por co
r responderá en el ordeu reglamenta
rio, quedando nombrada para la eje
ouoión de los trabajos is Comisión si
guiente: 

Arquitecto Jefe, D. Alfonso María 
Sánchez Vega. 

Arquitecto, D . José Romero So-
nano. 

Aparejadores D . Emil io Ortega 
Ba'lesteros y D. Amanoio Portábales 
Pichel . 

Oficiales administrativos: D. Anto-
tooio Aliare G i l y D Alfredo López 
Hel güero . 

Lo que se pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se encuen
tran de facilitar el mejor desempeño 
de aquel oometido, franqueando la en
trada a las fiucas a los funcionarios 
técnicos al objeto de quo puedan ad
quirir los datos nooesarios para la ta
saoión, y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 4 da agosto de 1922. 
E l arquitecto Jefe, 

Mauuel de Luxán y Zabay. 
(Núm. 2.077) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DKL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiendo sido destruido en el in

cendio ocurrido en la Delegación de 
Hacienda, de Soria el 19 de enero úl t i 
mo, el resguardo expedido por la Caja 
general de Depósitos con los núme
ros 936.538 de entrada y 90.737 de re 
gistro, corresponliento al oonstituído 
en 4 da S3ptic-mb-e de 1916 por D N i 

ooláe Egido Sana, importante 12.500 
pesetas nominales en Deuda perpetua 
4 por 100 interior, para garantir el 
cargo de Recaudador de contribucio
nes de la Zona de Barca y a dispesí-
oión del Delegado de Hacienda de 
aquella provincia, esta Dirección ge
neral ha aoordado quede dioho re§. 
guardo sin "ningún valor ni efecto 
transourridos que sean dos meses, dea-
de la publicación de este anuncio ea 
la Gaceta de Madrid y BOLSTIN OFI-
0£A.L de esta provinoia, con arreglo i 
lo dispuesto en el art. 41 del Regla, 
mentó de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 7 do agosto de 1922. 

E l Director general, 
Juan Rodenas. 

(Núm. 2.096) 

Tesorería de Hacienda 
«» l a p r o v i n c i a ele M a s í a lf 

Contribución de utilidades. 
Por la Tesorer ía de Hacienda i 

esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto ea 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 21 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sai 
desoubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen alaZona eegunday qat 
resultan incluidos en ls relación qai 
queda en esta ofioina y se acompaña. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 di 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLSTIN OFIOIAL di 
la provincia y ent regúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos oorrespondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 7 de agosto de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi . 
L a Sooiedad de Seguros «Orania 
L a Sooiedad Viuda de Faga'da 

Compafiía. 
L a Sociedad «La Bodera». 
L a Sociedad «La Rosa». 
L a Sooiedad «Seguro Médico» 

L a Comisión enoargada de realizar 
ios créditos oontra D . Florentino Oon 
sález López, de esta Corte, oalle del» 
Infantas, dos, establecimiento de •! 
tramarir.os, convoca, por medio 4< 
presente, a todos los aoreedores pin 
que en el plato legal presenten a <i 
cha Comisión la relación justificad* 
de sus eré li tos. Los señores que OJIB 

p é n e n l a referida Comisión, son 
siguientes: Sra. Viuda de Llegad 
D. Lcrenso Rodrigues, D . Saturnia 
Herrero, D. Ruperto Gomes, D M» 
ci*no Sáoches, y su Presidente do* 
Bernardo Martín, calle de Preciado 
ocho, a cuya dirección deberán ros
tir las notas de sos créditos. 

Uno de agosto ds mi l novecient* 
veint idós. 

(A.—617 bis. 
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